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DIARIO MILITAR DE LA TARDÉ

MARRUECOS

Un combate es Mina
Noticias oficiales

En la Presidencia facilitaron ayer 
]a siguiente nota: *

«Un grupo de unos mil a mil qui
nientos rebeldes que, según parece, 
se dirigían hacia la región del Harga 
para combatir a las fuerzas de la zona 
fráhcesa, y, ya en marcha, recibió ór
denes de caer rápidamente sobre 
nuestro frente de Melilla, penetró du
rante la noche del 5 y madrugada 
del 6 en el sector de Sidi-Mesaud, 
farha, en el que se atrincheró, in
tentando realizar una incursión, lo 
más a fondo posible, en nuestra zona 
ocupada.
. Establecido el contacto con los 
grupos, enemigos por nuestras descu
biertas, inmediatamente las fuerzas 
móviles, distribuidas en tres colum
nas, a las órdenes del coronel Mi^eS 
y. tenientes coroneles Pozas y Abriat, 
más Otra do reserva, t^¿as a ¡as ¿r¿e_ 
oes del genteral dai^jurjo, -maniobra
ron con. la presteza, denuedo y habi- 
!idad característicos de nuestro bri
llante Ejercito de Africa, desalojando 

er.cmfgo de sus posiciones y ba
tiéndole, hasta expulsarle de nuestro 
ferritorió, no sin sufrir antes numero
sas bajas y dejar en nuestro poder ar- 
itias, municiones, muertos y prisio
neros.

El caid Amar-Ussen apoyó nues
tros movimientos con su característica 
fidelidad. •

Nuestras bajas ho llegan a cincuen
ta, muchas de ellas leves, y en gran 
parte pertenecientes a fuerzas indíge
nas.

Lo que dice el presidente

Al salir del Consejo, el general 
Primo de Rivera hizo las siguientes 
Manifestaciones :

—Ya hadarán visto ustedes la nota 
M-il^hda esta tarde. El último tele- 
¿tama qué hemos recibido es comple
tamente satisfactorio. En cuarenta y 
Ocho horas, Sanjurjo ha deshecho la 
copspiracioncilla. Han sido hechos 
Prisioneros aquellos elementos que 
estaban enterádos de lo que iba a ha
cerse. Hemos tenido que lamentar la 
Muerte de un teniente. Hay también 
tridos un coníand&nte "y dos bficia- 
^s, y el total de las bajas, entre pen
dulares e indígenas, no pasan de 
^cuenta. " "

-X ha hecho prisionero a un cabe- 
y el general Sanjurjo ha dis- 

P’iestp que las tropas pernocten ch 
5115 respectivas bases, por considerar 

todo ha quedado pacificado<
Porte, ojie id de esta madrugada 

nSin novedad en la zona de Pro
corado.»

Las victimas de la agresión 

( pe verificó el sepelio del tchiente 
rGgimienlo de San Fernando don

Herrero y de loe soldados 
' ’ t^mo Bedéja, José Sarib y sargen- 

c^- Regulares de Melilla Florencio 
/-r'ér'db, muertos en la agresión de 
^m.ar.

presaron en el Hospital de la
/J'Z el comandarte do Regúiá- 
l^3 ?r. Asensio y los tenientes Roa y 

también heridos en la misma 
a^esién.

baterías de Afrau dispersaron 
^rdrás enemig 

^nipülancÍQ ]a
। a herida en una mano

pistola se produjo

batallón de Pavía D.
el tenierite 
Pablo Ló-

militar en provincias
Escuadrones repatriados

— Procedente de Lárache 
' e° el vapor «Reina Victoria», 

03 escuadrones de Almanoa, Ta

layera, Alfonso XIII y Albuera. Re
cibieron a las tropas las autoridades, 

mna banda de música y numeroso pú
blico.

Los repatriados saldrán para Pam
plona, Falencia, Vitoria y Salaman
ca, respectivamente.

El homenaje al mutilado

Ba r c e l o n a .—El Comité regional 
encargado de la organización del ho
menaje al mutilado de Africa, traba
ja con entusiasmo en la organización 
de fiestas, tanto en Barcelona como en 
los pueblos de la provincia. .

Uno de los espectáculos que se 
confía dará mayores ingresos es la 
corrida de toros que se organiza para 
el 28 del corriente, y a la que segura

mente asistirán Sus Majestades.

Los franceses eo Marroecos
El parte oficial de las operaciones

RABAT.—El último parte oficial de 
las operaciones, dice afeí:

«La situación es estacionaria en el 
conjunto del frente.

Oeste.—El grupo del general Co- 
lombat está precediendo al refuerzo 
de las posiciones avanzadas en la re
gión de Taffant-Serual.

Centro. — El grupo del coronel 
Freydemberg sigue avituallando los 
puestos.

Este.—Sin novedad.»
. ‘ ' T L-'. ... , > t vT 1$ 1 1- ;'. i <
LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO LAS PRUEBAS CORRESPON-

DÍENTE9 A ÉSTE NUMERÓ

FIRMA DEL REY
GUERRA.^—Dictando reglas pata 

la creación de nuevas escuelas mili
tares y funcionamiento de las mis
mas. • ■ - . ..

Concediendo la gran cruz blanca 
del Mérito Militar a D. Jacinto Fort 
Daniel.

Idem igual condecoración al gene
ral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Ramón Acha Caa- 
maño. :

Nombrando jefe de Sección del mi
nisterio de la Guerra al general de 
brigada D. Daniel Manso Miguel.

Idem general de la primera briga
da de Infantería de la primera divi
sión al general dé brigada D. Enrique 
Masdéu Julia. ‘

Proponiendo para el mando de la 
Comandancia de Tropas de Intenden
cia de Larache al comandante del ex
presado Cuerpo D. Teodoro Grajera 
Benito.

Idem para el mando del sexto regi
miento de Intendencia al coronel de 
dicho Cuerpo D. Antonio Alonso y 
Sánchez Arcilla. .

Idem la concesión del empleo de 
capitán, por méritos de guerra, que 
hoy ostentan per antigüedad, al te
niente de Artillería D. Ricardo Bcllod 
Keller y al de Infantería D. Arturo 
Bermúdez de Castro Blanco.

MARINA.—Concediendo la gran 
cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al contraalmirante, en situa
ción de reserva, D. Bartolomé Mora
les y Mendigutía.

Proponiendo para el mando del 
acorazado «Jaime I» al capitán de 
navio D. Agustín Medina y Civils.,

Idem para el mando del transporte 
«Contramaestre Casado», al capitán 
de fragata D. Servando Muñoz y 
Cramp.

ÉL CONSEJO DE ANOCHE

El Direclorio militar
Tres horas estuvieron reunidos ano

che los generales del Directorio, pre
sididos por el general Primo de Ri
vera.

A las nueve y media abandonó és
te la sala de Consejos, y al salir dió 
unh referencia de lo tratado : se han 
aprobado varios créditos, y también 
la distribución de fondos para el mes, 
y un expediente de indulto de un in
dígena.

Por último, se acordó que figure en 
el presupuesto la cantidad necesaria 
para la creación de un Juzgado en 
Mieres,

La Casa Comercial

Ayer fue entregado al Directorio 
un escrito de las clases comerciales e 
industriales de Madrid, relativo a la 
Casa Comercial.

En el documento se hace constar, 
con respecto al problema de alquile
res para el comercio y la industria, 
que los interesados están conformes 
con el voto particular formulado al 
dictamen de la Comisión que ha en
tendido en este asunto.

Créditos aprobados <

Concediendo dos transferencias de 
crédito, importantes en junto pesetas 
200.000, al vigente presupuesto de 
gastos de los departamentos ministe
riales, en la forma que sigue: pesetas 
100.000 a la sección cuarta, ministe
rio de la Guerra, y 100.000 pesetas 
a la sección sexta, ministerio de la 
Gobernación.

Idem un crédito extraordinario de 
pesetas 430.907,24, a un capítulo 
adicional del presupuesto de la sec
ción séptima, ministerio de Instruc
ción pública, para abonar a los fon
dos pasivos del Magisterio la diferen
cia en que excedieron sus pagos a sus 
ingresos durante el ejercicio trimes
tral de 1924. •

Idem una transferencia de crédito 
de pesetas 150.000 dentro del vigen
te presupuesto de gastos de la sección 
detava, ministerio de Fomento, del 
capítulo XX, artículo único, concep
to tercero, al capítulo XI, artículo se- 
gun-do, concepto undécimo, «para la 
prosecución de las obras de amplia
ción de la Escuela especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos.

El mofiHjnantíi a VilDmart/n
Hoy se celebró.en Toledo, con asis

tencia de les Reyes.y del Directorio, 
la solemne inauguración del monu
mento.erigido a la memoria del Iratar 
dista militar Villamartín. ' . .

La Comisión c-r^nizadcTa, en la: 
imnosibilidr.d .de-" liacerlo personal
mente, invita por medio dq la Pren
sa a todos los jefes y oficiales ¿c fn- 
fantejía, para que asistan ral acto de 
homeanje a Villairartín, advirtiendo 
que deberá veslirse de media gala. ■ 

.Animación en Toledo

1 OLEDO.—Existe ¿ran 
con motivo del homenaje a Villamar- 
tín, que se ha celebrado hoy.

En el expreso de las diez de la ma
ñana llegó el estandarte de la Aca
demia de Caballería, escoltado per 
ocho alumnos g^lonisías, formando 
la Comisión el ccronel dircctcr, un 
jefe y un oficial.

Eh la estación rindió honores a la 
enseña una compañía de alumnos 
con bandera y música. En él expreso 
dé las siete de la tarde llegaron las 
banderas de las restantes Academias, 
con escoltas y Comisiones, como la 
anterior, tributándose a todas los mis
mos honores.

Las enseñas, que desfilaron por las 
principales calles de la ciudad, entre 
^os aplausos del ^público, quedaron 
depositadas en la sala de banderas del 
Alcázar.

EL ASESINATO DE UN TENIENTE

Guardia condenado a maerte
Ba r c e l o n a .—En la "Sala de Justi

cia del cuartel de Roger de Lauria se 
ha celebrado el Consejo de guerra su- 
marísimo contra el guardia de Segu
ridad Juan Bautista Langa, que mató 
a tiros de revólver al teniente del mis
mo Cuerpo Sr. Rojo, e hirió grave
mente al cabo Joaquín Castán.

Le defendió el capitán dé Seguri
dad D. Francisco Serra.

El procesado declaró haber come
tido el delito en un momento de ob
cecación, por crcérse perseguido por 
el teniente Sr. Rojo y sus compañe
ros.

AI efecto, manifestó que hace dos 
anos sufrió un arresto de quince días, 
a su parecer sin la debida justifica
ción.

7 ambién se le impusieron reciente
mente dos turnos de servicio, y, ade
más, se le tildaba de sucio. —

Añadió que tenía el propósito de 
separarse del Cuerpo.

El fiscal pidió se le imponga al pro
cesado la pena de muerte.

El defensor solicitó s’e juzgase a su 
patrocinado por el fucrp civil, en ra
zón a haber cometido el delito cuan
do no se hallaba prestando servicio.

La sentencia no se hará pública 
hasta que la apruebe el capitán gene
ral.

/mpetmndo clemencia para d reo ■
El defensor del guardia ‘Langa, 

acompañado de la esposa é^jefe1 del 
mismo, ha visitado al prbsidérite de 
la Diputación, ál gobernador civil, ca
pitán general, obispo y alcalde déla 
ciudad, para suplicarles que Ínter¿é- 
dán cerca del Gobierno a favor del

Serra, manifiesta 
obedéCéí; a ' obée- 
por la enfermé- 

hijos. : '

expresado guardia.
El defensor, Sr. 

que el hecho debió 
ca,cióq ,;del guardia, 
dad de uno de sus

. Las Asociaciones de periodistas 
lyui dirigido telegramas al presidente 
del Directorio y al mayordomo ma
yor de Palacio, pidiendo el indulto del 
guardia criminal.

Eriticrro del teniente asesinado
A las cuatro de la tarde ha salido 

,del'Hospital Clínico la comitiva del 
, entierro,'del teniente de Seguridad don 
Rajado Rojo, asesinado ayer. "

El féretro fue llevado a hombros de 
dos tenientes y des agentes ¿el Cuer
po de Seguridad.

En la comitiva figuraban numero- 
sísúnos jcfe.s y oficiales de les Cuer-, 
pos de Seguridad y Guardia civil.

Don Antonio Maura
Dentro de unos días marchará al 

balneario de Corconte, acompañado 
¿e su espesa y nietos, el ex presiden
te dg-l Consejo D. Antonio Maura. ‘

REAL DECRETO

Las Escaelas Militares de 
instrucción

Ha sido firmado un Real decretó de 
Guerra, cuya parte dispositiva dice 
así:

Artículo primero. Quedan dero
gados mi decreto y Real orden circu
lar de 27 de Septiembre dé 1912, y 
cuantas disposiciones se hayah dic
tado sobre Escuelas militares de ins
trucción.

Artículo segundo. En lo sucesivo, 
los beneficios de reducción dél tiem
po de servició eh filas pára los indi
viduos acogidos al capítulo XVH dél 
vigente Reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, no 
se podrán disfrutar sin haberse prepa
rado en una escuela de preparación 
militar fuera de filas.

Para los que se acojan al capítu
lo XVIII del citado Reglamento, no 
será obligatoria la previa asistencia a 
estas escuelas, excepto para los com
prendidos en los incisos c) y d) del ar
tículo 438 del mismo, qué tendrán 
que aprender en ellas los conocimien
tos que se Ies exigfcn.

Artículo tercero. Las Escuelas de 
preparación militar fuera de filas se
rán de dos clases : oficiales y' particu
lares, y tendrán po? misión iniciar f . 
los mozos que lo deseen en los hábi
tos y prácticas militares, poniéndoles 
en condiciones de disfrutar de las ven
tajas del menor tiempo de servicio en 
filas que el vigente decreto-ley de Re
clutamiento concede.

Artículo cuarto. Las Escuelas ofi
ciales funcionarán afectas a los regi
mientos y Cuerpos de reserva, y aun 
a las distintas unidades de unos. y 
otros.

En las localidades en que residan 
varios de aqu líos, pertenecientes a di
versas Armas, se constituirán una o 
varias Escuelas' mixtas.

El director de dichas Escuelas será 
el jefe más caracterizado de la unidad 
o unidades en qüe se constituyan, y 
los profesores y auxiliares los elegirá 
el respectivo capitán general entre los 
oficiales y clases de las mismas.

A las respectivas escuelas se abo
narán las cantidades que por material 
y entretenimiento figuren en el pre
supuesto de Guerra, -y tetidrári, asi
mismo, derecho al armamento y car
tuchos asignados a las actuales Es
cuelas oficiales.

' Artículo quinto . Las Escuelas 
particulares fonmarán parte míé^zan- 
te de Asociaciones o entidades de ca
rácter cultural-patriótico, o kdicadas 
a la enseñanza, siempre que estén 1c- 
galmente constituidas y se halle auto
rizada su existencia, que •Jóliciton la 
concesión para establecer la prepara
ción militar fuera de filas, previo el 
cumplimiento de cuantos preceptos 
se señalen, y con estricta sujeción a 
los contenidos de este decreto. "

LI profesorado, de dichas Escuelas 
será militar, y recaerá en jefes y efi- 
ciales de las Armas y Cuerpos en . 
activo (que no pertenezcan a las uni
dades armadas) en reserva o retirados, 
y los cargos de auxiliar, en clases de 
tropa de segunda categoría, en idén
ticas situaciones y circunstarcias.

Estas escuelas recibirán del Esta
do les auxilios pecuniarios, material 
y elementos que se consignen.

Articulo sexto. Se considerarán

M.C.D. 2022
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tiesde luego, caducadas todas las au- 
¡tori2acion.es concedidas hasta ahora

El régimen de lás Escuelas ha de 
tener marcado carácter militar. En las

para el funcionamiento de las actna- Escuelas en que sea factible habrá 
les Escuelas militares particulares de prácticas para mecánicos y conducto- 
instrucción, que no formen parte in- res de automóviles, y para electncis-
legrante de Sociedades o Asociacio
nes legalmente constituidas, y las que 
^e encuentren en este caso deberán, 
para poder continuar su labor, acre
ditar que llenan todas las condiciones 
y circunstancias que en esta disposi
ción se fijan. Las Escuelas aFctas ñ 

la Sociedad «1tro Nacic,nal», se ajus
tarán, en lo succr,<'ó a ellas por com-
pletp. <y-

Aidculo séptimo. No obstante lo 
preceptuado en el artículo anterior, y 
a fin de no lesionar intereses, las Es
cuelas que con arreglo a él deban des
aparecer, podrán seguir en funciones 
hasta el 3I de julio del corriente año.

Artículo octavo. Todas las Escue
las de preparación militar fuera de 
filas dependerán del Estado Mayor 
Central del Ejército en cuanto se refie
re a las normas, planes, métodos y 
programas de instrucción, y de los ca
pitanes generales de las respectivas 
regiones en lo relativo a la marcha 
de la enseñanza, inspección, vigilan

cia fiscalización. • -
Artículo noveno. La asistencia a

tas, mecánicos, ajustadores, armeros 
y demás industrias de aplicación eñ 

el Ejército.
Artículo ¡2^ LhS Escuéláá parti- 

cu^aiF<s de preparación militar fuera 
'de fila® quedan obligadas a expedir 
gratuitamente a cada alumno un cer
tificado, que los interesados han de 
presentar en los Cuerpos, comprensi
vo dctallademente de todo el proceso 
de su vida escolar, en sus diferentes 

. aspectos, certificados que serán visa
dos por el director y profesores de la 
respectiva Escuela, quienes serán res
ponsables de su exactitud.

En las Escuelas oficiales de prepa
ración militar fuera de filas, el certi
ficado lo firmará sólo el profesor, y se 
limitará a exponer el aprovechamien
to del alumnp en las materias que 
haya cursado.

Artículo 13. Todos los recluías, 
sin excepción, que deseen aco2e^e a 
1°^ Denefícios de reducción del tiem
po de éenúcio en filas, y a los de abo-

las clases teóricas y prácticas será 
obligatoria, pudiéndose hacer toda la 
enseñanza, que tendrá de duración 
mínima cuatrq fneses con o sin solu
ción de continuidad. La enseñanza 
será idéntica para todas las Escuelas, 
ajustándose estrictamente a los pro
gramas que se publiquen, y para los 
horarios de clase en cada región se 
tendrá muy en cuenta !ns condiciones 
de vida local y las profesiones de los 
alumnos; pudiéndose aprovechar las 
horas de la noche y los días festivos.

Los individuos que se acojan a los 
beneficios que determinan los incisos 
c) y d) del artículo 438 del repetido 
Reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo, sólo asistirán a las Escue
las de preparación militar fuera de 
fila^, el tiempo indispensable para 
adquirir los conocimientos que aqué
lla exige.

Artículo 10. La matrícula en las 
Escuelas oficiales será completamen
te gratuita. En las particulares sólo 
se podrá exigir que los alumnos se 
inscriben como miembros de la Socie
dad de que se trate y satisfagan la 
misma cuota establecida para la ge
neralidad de los socios de la misma, 
más otra cuota exactamente igual en 
concepto de enseñanza. Las Asocia
ciones que no tengan cuota social es
tablecida no podrán exigir mayor can
tidad por alumnp matriculado que la 
mayor fijada en las Sociedades cons
tituidas en cada región. Las escuelas 
particulares se comprometerán a te
ner hasta el 10 por 100 del total de 
matriculados, en concepto gratuito 
para los alumnos pobres.

Arl (culo I I. La 'enseñanza que 
han de dar las mencionadas Escuelas 
ha do ser eminentemente práctica»

no que marcan los incisos é) y d) del 
artículo 438 ¿d Vigente Reglamento 
para te! reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, además de presentar en el 
Cuerpo en que hayan de ih^resar el 
certificad© á que se refiere el artícu
lo anterior, sufrirán un examen en el 
mismo, en la primera quincená dé 
enero del año Oh que han de concen- 
traíse. Los que sean calificados aptos 
gozarán, desde luego, y en toda su 
plenitud, de los beneficios dé reduc
ción del tiempo de servicio en filas, 
siempre que hayan cumplido los de
más requisitos Urales.

Los que sean mal conceptuados en 

este examen, podrán presentarse a su
frir otro en el ■ momento de la Cón- 
centración^ en Ia6 inismas condiciones 
y normas que el primero, gozando de 
dichos beneficios, caso de ser aproba
dos, y perdiendo, por el contrario, 
los derechos relativos a los mismos.

desarrcllándola en el campe-, e¥i el ta
ller, en gabinetes y Muscos, etcétera,
reducjicndose 3a parte teórica ¡a las 
más indispensables explicacio-h^s de 
los extremos fundamentales de la pro
fesión militar. El objetó fundamen
tal ha de ser iniciar a los mozos en 
la práctica del tiró y de les distintos 
servicios que el soldado debe desem
peñar en campaña, procurando a la 
par robustecer su organismo, fomen
tar su agilidad e infiltrarle las virtudes
militares. Los profesores 
ante lósobjetos o armas d

xplicarán

te, limitái-dosc" después a interru^nr 
a los alumnos para cerciorarse de que 
han entendido lo esencia!; la parte 
práctica -se ensenare', mediante ejerci
cios en el campo y acampando y viva
queando cuando sea preciso.

EJERCITO Y ARMArx
I
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GPAN.JA' POCHLa alta inspección corresponde a 
los capitanes generales, siendo auxi
liados en las capitalidades de cada i, 
región por Comisiones de jefes de to
das las Armas y Cuerpos, y en las de

poblaciones de b u jurisdicción 
podrán delegar en los gobernadores o 
comandantes militares, los que a su- ‘ 
vez se auxiliarán de Comisiones se
mejantes,

Artículo 15. Los capitanes gene
rales quedan autorizados para orga
nizar, cuando lo estimen conveniente, 
en las aludidas Escuelas, exámenes y 
concursos, a fin de comprobar la 
bondad y rendimiento de la ense
ñanza.

Artículo 16. Todas las Socieda
des o Asociaciones legalmente cons
tituidas, o que se constituyan, y que 
se dediquen a tiro, gimnasia, depor
tes y otros fines Culturales y patrióti
cos, y a la enseñanza, podrán solici
tar, desde luego, la fundación de Es
cuelas, dentro de ellas, de prepara
ción militar fuétá de filad.

Ardanlo 17. LOs capitanes gene

rales deberán proponer al Estado Ma
yor Central las Escuelas de prepara
ción militar fuera de filas, de carácter 

oficial, que deban existir en sus res
pectivas regiones.

Artículo 1 8. Por el Estado Mayor 
Central S6 dlctárañ lás instrucciones 
necesarias para la ejecución de este 
decreto.

O

Carabineros
Disposiciones de la Dirección

Al presidente del Consejo Supre
mo, remitiendo documentada pro- 
püésta de opción a cruz de San Her
menegildo, a favor del teniente don 
Ramón Vázquez.

Al comandante general de Ceuta, 
interesando la presentación en Alge- 
ciras, con objeto de sufrir examen, 
del teniente de Infantería D. Antonio 
Sáez.

AI jefe de la Cotnandancia de Ma-? 
drid, devolviendo documentada íhá'

No obstante, los que se hallen en tanda de la viuda del carabinero Mel-
este caso podrán disfrutar de las li
cencias y abonos de tiempo a que se 
refiere el capítulo XVIII del precita
do Reglamento, así como también 
tendrán derecho al ascenso a cabo en 
menor tiempo que el reglamentario, 
todo ello con arreglo a los conocimien
tos que acrediten.

Artículo 14. La inspección . ordi
naria que ha' de hacerse sobre el fun
cionamiento de las Escuelas en todos 
sus aspectos, tendrá épocas fijas, pu
diéndose en todo momento efectuar 
las inspecciones extraordinarias que 
los directores y autoridades militares 
juzguen precisas. •
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concesión de permiso a los carabine
ros Santiago Palacios y Secundino 

Fernández.
A los ídem ídem de Navarra y 1 a- 

rragona, accediendo a lo solicitado en 
instancia por los carabineros Ireneo 
González Amigo y Cipriano Encinas 
Elvira.

MARRUECOS

Organización judicial w

Circulares oe Gueira
Concursos ;

Se anuncia el concurso de una va
cante de secretario de causas, de la 
clase de sargento1, que ¿álsfó en los 

Juzgados permanentes de la Capita
nía general de la segunda región. Los 
que ■ deseen ocuparla promoverán sus 
instancias eh él plaZó dé Veinte días.

Se anuncia el concurso de rlds va
cantes de aspirantes a secretario de 
causas, que, correspondiendo a la 
clase de sargentó, existen en la Capi
tanía general de la sexta región. Los 
que deseen ocuparlas promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte 
días.

Mecánicos-automoüilistas

Se aumenta a 150 plazas el núme
ro de 100 a que hace referencia la 
Real orden circular de 11 de febrero 
últimoj para la asistencia al primer 
curso. del presente año de mecánicos- 
automovilistas en el Centro Electrotéc
nico.

El jeteral Berntúdez do Casíro

l'Olfll 
f”

fata®

quiades López, que solicita ingreso en 
Alfonso XIII de su hijo Pablo, por 
carecer ds derecho.

A los comandantes generales de 
Melilla y Ceuta, cursando instancias 
de los carabineros Victoriano Gómez, 
Jerónimo Jimeno y Faustino Carrillo, 
solicitando se lee conceda la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria.

AJ jefe de la Comandancia de Gui
púzcoa, concediendo permiso para 
esta corte al carabinero D. Elíseo Gar
cía, para sufrir exámenes de ingreso 
en la Escuela Naval.

A los ídem ídem de Algeciras y . 
Sevilla, confirmando telegramas de

ALICANTE.—Después de la opera
ción quirúrgica que le fue practicada, 
el general Bermúdez de Castro con'!- 
húa €11 sata do satisfactorio.

Hoy le fue levantada la cura, y los 
médicos encontraron bien la herida.

DE LOS JUECES Y DE LAS DEMAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN

LOS JUICIOS
Indicación general.1— La; orgafarzadón1 

judicial, cón delimitación sistemática, de 
funciones, giarantías procesales, gradó; 
jerárquicos, instancias y recursos regla
dos por la ley como baluiait-e contra, las 
arbitrariedades y abusos de j'usticiablés y 
jueces, no- existe en Marrueoos. La admi
nistración de justicia es allí tan rudimen
taria como casi todas las instituciones so
cíales. Los pueblos civiliza dos asientan

^'S organismOiS sobre la base del 
Derecho d^tablecido, mío derivación ló
gica de inmutaba Y eternos prineipios de 
razón y de moral, porqlN sólo de esa ma
neta pueden dieserivolverse órderíaJauiMite 
las libertades públicas, el respeto a. la 
persona humana y lo-s móltipteis intereses 
colectivos e individuales que van -Compli
cando la vida a medida que la civíliza.ciíNE 
avanza, siquiera -de tiempo -eu1 tiempo ca
tástrofes y confiagi'aciones que conmue
ven al mundo parezca conuo que nos ad
vierten cuán lejos1 está todavía; la era de 
paz, amdr y confraternidad universal con 
que soñaron.' los apóstol-es de ideales aca
so condenados a no realizarse jamás.

Incomunicados los marroquíes con el 
resto de lo.s mortales, esclavos de su fé 
religiosa!, sin más que el Koran ni más re
glas para interpretarlo que las instrnecio- 
nes más o menos auténticas recogidas dé 
labios ¿el Profeta, no se toman Ja moles
tia. de pensar si el régimen judicial ai qu» 
viren sometidos e® bueno o máld, ni están 
capacitados para formar juicio de su atra
so jx>r la misma ignorancia en que so ha* 
Han sumidós. No sienten, pues, ansias de 
reforma, y soportan estoicamente los'ah'O- 
p< Líos y las injusticias de que con frecuen-
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HIPNOTISMO
sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin mover
se de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especiales, sin abandonar sus 
ocupaciones. Hoy cualquiera puede apren
derlo por nuevo asombroso sistema, re
ciente descubrimiento. Pida gratis mag
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al In&ltuto Científico Psiquiá
trico. Apartado 8.052, Madrid. (Deseán
dolo certificado, remita franqueo).

W

MÍDASE Eli TODOS LOS ESTABLECiniEMTOS DE ELECT^CIDAD 
y ADOLFO MiELSCHER,5.A. náDRID. Prado.5O^AR(El0nMWor<ó93 l

Lec he c o n ImksAda mar c a
LA LECHERA 

La únicñ qüe reemplaza ventajcxsa- 

mente a la leélie fresca en la aliúien- 

ta^Jón de loá niños V en los usos do- 

Hiéstioos. Folletos gratis a quien lo 

solicite de la Sociedad tlcOTLE, 

A. E. P. A. Gran Vía Layétana, 41, 

BiLcelcna, o do su Delegación en 

Madrid, Cenda ds Xictuena, 15 y 17.

(L) Del libró «Ma;miléc<)S. Su suelo, su 
población y ui Derecho», .escrito por cou 
Eduardo de Imón y Ramos. . . .

En esta obra, la parte, a nuestm jmcio, 
cíe mayor interés, y aquella- tí la que <a
mayor extensión su -autor, es la reterenie 
a la-9 instituciones de Derecho map'tKpi1-

Sería preciso dedídar a. esta; parte de h 
obra, varios artículos, para dar a -conocer 
a los lectores tan importante 1»atería, 
porqiue hasta hoy no se ha publicado. (p>e 
sepamos, ningún otro es-tudio detall lado y 
serio del Derecho- marroquí, que u.anto m* 
teres tiene para los españoles, y T'1!,' 
pecialmente para los funcionarios jum^13' 
les que desempeñan sus cargos e-n la- 
del Prótectoi'ado. . r

En el estudio del Derecho positivo mu
sulmán, parte -el -autor, como1 fuente pi‘:S 
tina, del «Koran» (este admirable 
que tan elocuentemente1 elogió Car-yk'h 
estudiando el proceso de transformación » 
humanización de aquel Derecho, ele 
dcn-cia puramente religiosa, y dieoicandoi 
continuación! un interesante leapítn(l' 
examinar desde el punto de vLsitn, jurK1 
(o y social, el matrimonio, el náBinucn 
y la muerte. , . '

En los capítulos sucesivos estudia o1 
liada y concisamente la propiedad, su 
sificación y les medios de adquinrl;-, 
jn-opiedad de las aguas y la interesan r 
ma cuestión de titulación de la prop^e u 
inmueble. . _ . eI)

Los capítulos dedicados a. sucesio'np'^ 
Derecb.o marroquí son de un ínteres 
traordinario, y están avalorados con 
producción fotográfica, de un niteies• 
simo .cuadro sinóptico manuscrito, ^^5 
be, comprensivo de los complejos 
que se pueden presentar en la Pal y 
de herencias, y otro cuadro sinóptlCO . 
traducción al castellano, que tepr
un concienzudo trabajo.

No és menos int eresan té la 
cu’n a las obligaciones en sus 11'^^ |yjc, 
especies, los medios de pnuéba tecto 
nías', les pactos, las quiobj^s. 
dados, el mandato, el depósito, l ú  
mo. el i-eLrqeto, la ¡miticiÓTi, e 
mieut'1', las Gerrás muerLts, el

1»

donadón. etc. , ,
La bárbara legidadóii. Á!

rada .cn el TaTipñ-, que Mahom.i
la ley mosaica y se cónterva c 5íii/
que tiene do primitiva y feroz^. peón y 
diada magiíjtralmonte per el L'í- 
Ramos.
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EXCAJERA
Arregla mantillas de b'.ondas, cuitinoues 

y encajeg antiguos o mod rnos.

ISIDORA CORTES, Oimo, 24 .tercero 

izquierda

BATERIAS SUBMARINOS

Aoumvladores pare éntrala» de luz y 
fuerza. Tipas para teb^raíía

■la hilo» «a» terree»

Calle de )a Victoria, 2 
MADRID

Lo« concemientes a los prc-

Los ’-elativos a las tutelas 
dativas, y a los bienes do * 

* 
* 
* 
* 
* 
*

7e y Imichs ne encmgo HAS!A 
l. 1KA </i A nicnlas personas.

Conciertos de seis a ocho y de 
diez a una.

QUIN TE TO JEKMIN

lio González, a .León, y Mateo 
rralba, a Albacete.

• ■ ■ Caballería

Guardias.—Francisco Rueda, 
Comandancia de Zaragoza;

(Continuará.) -
-------------- :-----------

cioiues captra menores y huérfanos.
Cuarto. Los asuntos ordinarios.
Designará el secretario dos- inyeslig'u- 

dores (policía judicial), el intéiprete y el 
agente encargiado ide redimir los jiu-a-

* Elefante salón de te.—ie rom- *
■blptn rnti a , *

La ¡nri'lieación ée inicnh:-

M»»i!!ar3S«6eeroi

B

DIARIOS
UíZARITURRYy REZOLA CS.A)M

■iW

hjada coa

Míi de 30 añe» de éxito creciente.-Aprobado por
la Real Acaciem a de Medicina.

Rechace todo frasco qoe no lleve en la etiqueta
exterior KIPOFObrlTOS SALUU eo roja

no $6 puiiiiniítin..

rSihUifMtu líacu.MF:

JABON■ ■

tcciones

Son

y eséribañü

«j ÉÍCITO Y ARMADA

se 1®S hace yictámas, pues la adminis- 
¿giióii de justicia, entre ellos sólo tendría 
^^omendable la relativa brevedad, o, 
gl<,j(>r dicho, la simplicidad de sus trámi- 

'¿e instancia, si no fuera, que, ñor efec-_ les . . . .
| ¡o de su vlclosa organización, se da la pa

¡oja de que la ^solución final, de ca-

?RE8 EDICI0HÉS.-MA0RÍ0, FRÜVlNCIAI Y EN NUÉ8TRAI FO8E8IONÉ1 DE AtrilgA, 6161 CENTIMOI

litos de sangre. La sehlenciá arbítraí qüé 
ajuste a la ley será siempre válida.

Adules, ükiles. Nakils. Jotilw.
los adules algo así e^no nueshós ndláritiS OFICIAL

EJERCITO Y ARMADA

PUREZA GA^A^nZADA ।
ESPECIAL PARA EL LAVADO \
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ejecutorio, sé prolongue indefinida- 
ulÁtG. _ 1

].;i Kíiclí.—El Tribunal que dirime las 
Riendas legajes entré partes, lo. consti-

kadí Oí júfee.; , 1
desempeña]* este c^rgo se tpquiere 

varón, disfruta! buen concepto y tener
Apetencia, jurídica.
^<r regla general, y salvo los casos dé 

^ictisiuo, se prefiere a las personas sen- 
ylíis, perspicaces, de moralidad infacha-- 
^ie. (le edad madura, de buen caréela', 
jé esmerada, educación y exentos de •vi
rios y, de toda tacha. El kadí, en suma, 
ejerce un sacerdocio represeutati 'o de la 
jiitoridad del Koran, y de la del EmpéiM- 
joP que es -el jefe espir^ttol y temporal 
je h nación. Son eiegid.üS los kadíes en- 
ijejos «tcihas». como más yersados en 

’js textos korámeos. El Estado no. leis da 
(ndJo: pero frenen ciertics derechos «o», 
bre/.ios bienes «habus» y loa .mezquites.
Lá iniporta-ncia de estes destinos es 

grarilG, razón por la cual son ambiciomi- 
¿06, y como la corrupción se extiende a 
loéjis los riupbs de la Administración ¡ni’ 

Tiecuenteircntc se otorgan al m;?- 
jor pastor.
Pgm ser elegido juez supre?no (kglifa), 
necesario proceder do la tribu de loa 

ikoreiskitas». 1
<R1 kalifa, o juez sii^remo—.ilké 11 ü- 

tks—, es el kídí de regía p.'< re-
¡a! uno de los xorfa L famiJia imperial 
¿elos 1 ilali, J ^ nombra a los hadíes de. 
fe dishi<í fl o amalatos, quienes a su vez, 
r^n intervención de sus superiores, (té- 
ii^nan a los kadíes de las difeTcnlcs tri- 
hs y aldeas.» Sin embargo de esto, en el 
^Itán reside la potestad do nombrar a 
iodos los funcionarios del Imperio.

Xo es lícito rehusar el cargo de kadí, 
t Mo  musulmán apto para, desémpéllAalo 
Má ób'igado a su aceptación eupndio se 
?ofrezca, y hasta podrá ser apremiado 

pena, corporal caso de negxitiva; pc- 
n no podrá so-hcitarlo ni ñeeptarló el ig. 
tente o el que se halle tildado por su 
«milicia,, lig«:a, pues la función judicial 
xilina al sabio obscurecido por su mo- 

con dominio de sus pasiones, de 
ÍP^á fanlilia y que no haya sufrido con- 
'^ifa. Como iSflicerdiate dei la, Justicia, el 
M, desde que entro en funciones, debe- 
fibar^r una. vida, austera, abandonar sus 
®f‘i?uos compañeros de placeres y caza, 
^biar el personal de empleados subal- 
'ernos cuando la conveniencia, del mejer 
Wicio aconseje tener una persícna. de 
Manza que le suministre informes ve- 
®éos en relación con sus funciones, y 
^igar a los que falten al respeto do
ro a la justicia.
La investidura de juez confiere un en- 

'arB° personalísámo, y, en tal concep'bc', 
■‘Hne la obtiene no puede delegar por sí 
^autoridad en un tercero, a no ser que 

que tirasladai'se a una distancia 
^idcrable. En este aso, ha de reunir 

’l^0 le sustituya los conocimientos y 
Nioiones apropiadas; pero podrán nr;m- 

para un distrito judicial uno o 
jueces independientes, con atribu- 
gemerales io especiales. Si son va- 

‘(,s i°6 jueces, el demandante puede es- 
W el que mejor le plazca, y si cada 
“gamte lleva el asunto ante un juez 
^rente de los que haya en un mismo 

conocerá aquel a quien primero 
j c buya presentado cT requerimiento 
^tación o se designará pote La suerte. 
^esan loa juecs por traslación, desti- 
i ll)n> renuncia y terminación de sus po- 

Íu,eC€6 Pueden ser trasladados
J diluidos libremente, aunque se reco- 

“ u que no sea destitiúdo el juez com-
Nt 6 1)TO^C> b”1" un'a queja rin funda- • 

0 evidente; de todas sueriets, al des- 
0 no Le queda recurso legal alguno, 

en tiene el derecho, de transoenden- 
tanto ilusoria, de exigir que se Je

i, a Itna certificación en que se haga 
la manera '.cómo desempeñó iel 

reniullCía se ha de .fundar en
. caus^, y los poderes terminan con 

Drincipe que confirió el 
> es decir, que el juez cesa do 

de derecho al morir el que le

lories están fáeúltádas pará Sefe- 
ái-F10 Sf,^rp S11S diteifenciáis a jue- 

'Ni(]ltr°S' s'erl° los que tengan
* oleo tu al y e- tcn en plena, po- 

i: de
se extiende a todas la 

'U las cuestiones de estado, tutela, 
1 ^tc., y a la composición por de

pues participan de la fe judíeiaí y óxlrar 
pidicial. El kadí ejerce sus fundones 
acompaña de. da dos aduíbSj LUfij^e biF 
<^h constar en el documento que redac
tan. lo que oyen y presencian. Los nombra 
el mismo kadí, y han de tener Jas condi
ciones que .s«i oficio requiere, tales como 
hwradez probada^ cónnciínicntü, vlú^L 
dad, etc. ■: pero viene, después la realidad, 
que en Mamiecos es más impura (¡ué en 
nenguna otra parte, y aduí.tera esas pre
visoras reglas^ pues cíb ordinario se com- 
puin V venden taléis cargos.

Fkiles son los abogados que defienden 
los encontrados dérechiQis de los litigdn- 
fps. y reciben su m>mbi'ainíbuto iamhien 
Je! kadf, jKÜ'a que ejerzan ese ivatremato 
profesional en el territorio de su mando. 
Di.-ho está que necesitan, ser. competentes 
en cuestiones de Dcrochn- musulmán, aun 
cuando esa, icompeteneia. no í€cd.nozc¿, 
jmr lo cOinini, inás títulos que Los que dan 
di estudio partieu'lár y la práctica, do los 
negocios. Li?s ukiles son remunerados por 
las partes que litigan, y como los adu
los, suelen obtener oí tiombbaiüiéúto me- 
^^anle qn¡e varía en calidad y
Cantidad, según l-as icircunstaaicias del 
p'iís y de Iqs qrersonas. "

A lo» hdules les auxilian los «jokiles», 
drie san los amanuenses Wifrgd.dibi8 db é^- 
cribir nlMtóftimibn'tei IdS ddeirmbnFóSi qnb 
ápübilds autorizan, dando fe de su auten
ticidad; y, por último, los" «nakils» des- 
om.peñan el papel do nuestros iirocurado- 
res; pea-o su intervención en L^s juácios" 
no es ncccisaria, y de hecho los mano- 
qiries; cuando no so encuentran en obli
gada ausom'ia, prescinden de esa lepre- 
septarión, y prefierein acudir por sí mis
mos al Tribuna'l del kadí.

Además del kadí, aduléis y ukiles, so 
conoce otra categoría enNhs países maho
metanos, que es el «jakij», título que 
presupone eni quiien. lo tiene cultura, ju
rídica, y le pone en relación1 con los Tri
bunales y con 'líos Poderes públiccis; pero 
en MarruccoiS tse aplica ese dictado a todo 
moro, que sepa leer y escribir, no tenien
do más valor que el de una manifestación 
do avsyetoi pop el estilo del den en, Espa-

-I, monsieur eln Fx'anciai y efendi 'en 
T urquía. ¡

Policía de las Audiencias.—El juez po
drá castigar al litigante temerario.

Las penas .correccionales de poca im- 
porianciai podrán ser ejecutadas en la 
mezquita,; pero no las aflictivas o graves.

Les jueces podrán celebrar sus audien
cias en la mezquita, excepto les días fe- 
rdadois, los de la llegada de peregrinos, 
los lluviosos, etc., y nombrará para que 
le auxilieai un alguacil y un portero de 
estrados. El juez, til entrar en el cargo, 
se ocupará de los. asuntos por el orden si-

MWESTEW DB LA CAItaH LAGARTO
DE TEJIDOS FÍNOS,SEDAS, PUNTOS 

en c aj es .Fr an el as  . et c .
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sús derechos civiles. Su íuris-

guíente!:
Primero, 

sos.
Scgai rdxi. 

legítimas y 
huérfanos.

Tealcero.

in-entos. Todois deberán ser perisonas de 
intachable cenidiicta.. Coma medidiai co- 
■rrectiva, el juez maindará azotar públi- 
<c ámente a los tesligos falsos y a los que 
ultiajén a su adversario, a, un tastigo o a 
un abogado.

Asesoras.—EL juez podrá asesorarse, 
den Ira o fuera de la audiencia, de dos ju- 
rnsconsultas, y deberá ir acompiauado de 
dos testigos instrumentales; no evacuor 
cotiisu'ltas jurídicas para evitar que. lis 
liarles puedan prevalerse do su fo^inióu; 
no comprar ni vender, prestar ni recibir 
en el lugar de sus laudlieiiicias; no aeep- 
tair invitaciones, si no es a bodas, ni re
galos, a no ser da parientes próxinjqs.

So abstendrá de fallar cuando no esto 
completainente libro de otras preocupa- 
eiones.

NíO^tMÓllWStAEtO A'
»ARENAL 4

Infantería

Destinos. —Comáhélánte' D\ Fran
cisco García Escámez, al Tercio.

Capitán D. Lucio GonzáíéZ Jablas, 
al batallón de Cazadores de Africa, 0.

Tenientes: Don Vicente Jímenó, al 

regimiento de Alcántara, y D. José 
Ruiz, al batallón 12 de montaña.

Alférez (E. R.) D. Francísed Mar
tín España, al batallón expediciona
rio del regimiento de Cádiz.

Reemplazo.—Se concede el reem
plazo al comandante D. Celestino 
Cárcamo, a los tenientes D. Luís Ca
paz, D. Angel García, D. Juan Mu
ñoz, D. Luiá Rueda, D. Manuel Al
cántara, D. Ramón Peliicer, D. Hi
pólito García y D. Fausto Gosálvez ; 
al teniente (E. R.) D. Juan Molina y 
al alférez D. Víctor Cortés,

Se concede licencia para contraer 
matrimonio al teniente D. Blas Falcc- 

to Biargé. - " " •
Queda sin efecto el nombramiento 

de secretario de táüáúS da los Juzga-

dos permanentes de la segunda ren
glón hecho a favor del sargento don 
Gregorio Argudo.

Se desestima petición del alférez de 
complemento D. Juan Salgado.

Se hará constar en toda la docu
mentación militar del sargento don 
Francisco Gijón, el dictado de «clon)).

Caballería

Los capitanes que figuran en la si
guiente relación, pasan destinados a 
los Cuerpos que se indican:

Don Epifanio Somoza, a Lanceros 
de Farnesio ; D. Mario de Páramo, a 
Cazadores de Villarrobledo ; D. Ho
norio Olmedo, a Cazadores de Tala-

| Masquisíaria pará trabajar la madera | 
i Guillet Hijos y Compañía S. A. E.!
I FUNDA" A EN 1847 |
1 FERNANDO VI, 23. >r MADRID
| C A T A L O C 0 S Y P R E S U P U E S T O S G R A T 1 S g
nuera de la Dearorden de 5 de marzo últi
mo para ingresar en la Esciwla. de Poli
cía española sea ampliada, a la. de treinta 
y cinco, y visto el informe emitido sobre 
la misma por la Dirección general de Se
guridad,

Su Majestad el Bey (que Dios guarde) 
se ha servido disponer, de acuerdo con el 
Directorio militar, que, por una sola vez, 
accediéndose a lo solicitado, se amplíe 
hasta' el límite de treinta y ciuco años la 
edad pala el ingreso en la. citada Escue
la de Policía; poro quedando1 subsistente 
el número de noventa plazas que estable
ce el último apartado de la referida Peal 
orden de 5 do inarzo, que no ha de expé- 
riineninr, por lo lauto,' ampliación nin- 

^uhA. - k _

Traslados de tropa (continuación).
Han sido trasladados a las Coman

dancias que se indican los individuos 

siguientes :
Cornetas.—Felipe Escribano, a la 

Comandancia de Madrid ; José Villa- 
libre, a León ; Gregorio Lozano, a 
León ; José Gavilá, a Valencia; Ig
nacio García, a lo le do ; Hermene
gildo Rojo, a Cáceres; Fernando 
Castañeda, al Norte ; Adolfo López, 
a Navarra ; Antorfio Martínez, a Ba
dajoz ; Plácido de la Fuente, a Sevi
lla ; Félix Rodiígucz', a Córdoba ; Ju-

«Excmo. Sr.: Para la ejecución de la 
Ib-ai orden de 15 de los corrientes, dicta
da pw la Presidencia del Directorio mi

, litar, ampliando por unn sola vez hasta 
los tie'inta y cinco anos la edad para in
greso en la Escuela de Policía Española, 

Su. Majestad el Bey (que Dios guarde) 
se ha servida disponer que los que se aco
jan a los beneficios de la Beal orden an
tes invocada puedan presentar La. debida 
documentación hasta el día 30 de los co
mentes.

A rtillería

Queda excedente sin sueldo en la 
segunda región y afecto a la Comi- . 
sión de movilización de industrias ci
viles de la misma, el teniente D. Cán
dido Pérez.

Se confi ma la declaración de re
emplazo por enfermo del capitán don 
Gustavo López y Navarro.

Queda disponible el teniente don 
Francisco Echanove,

******•>»****&**»*# ************

$ S f* I F. Q ü K *
* Pi y núm. 5

Martín# a la del 18 Tercio ; Vicente 
Martínez, a Pon te vedi a ; Prudencio 
Hernando, al primer Tercio; Pablo 
Vázqbez, al primero; Salomón Pi-* 
zarro, a Marruecos, y Casiano Monti- 
11a, al 21 Tercio.

Ingresos de personal , 

Han causado alta ch la prepuesta 
del presente mes, como guardias de 
Infantería, con destino a Ies Coman
dancias que se indican, los individuos 
siguientes i

Rufino Mejías, Alberto Urdíales y 
David Cervera, a la Comandancia de 
Huelva; José Sastre, a Coruña; 
Agustín Arias, a ZaragozaPedro 
Regidor, a la primera Móvil; Maria
no López y Manuel Vicente Casas, a 
Guipúzcoa♦; José Celis, Claudio To
rres y José Herreras, a la de Lérida ; 
Abel Hernández, a Tarragona ; Da
niel Ruiz, a la del Este; Emiliano 
Quintana, a Oviedo ; José Amador, a 
Guipúzcoa, y Juan Orihucl, a Bar
celona.

* »

*
**

DosJie que se publicó la anunciada con- 
v.."c:joría para ingreso en la Escuela de 
Policía, hemos pedido que por una sola 
vez se concediese dispensa de la edad a 
les opositores, que no lograron puntua
ción para, ser aprobados en los pasados 
ejercicios; ni estras súplicas han. sido 
atendidas; como lo que pedíamos era jus
to, la fuerza de nuestros razón ami en tos 
se abrieron camino, y tenemos la. gran 
satisfacción de hab(>r logrado u,na vez 
más que. resplandezca e impere un crite
rio equitativo y razonable; en la «Gace
ta» de 19 d< 1 auterior se publican las si
guientes disfeosiciGnesí ■

tVista la, instancia, suscrita por D. Fer
nando Fernández Perqlbo, v otros, en so
lí cite el do qüe hi edad de? treinta años

máximum en la condición pri-

Entre flores

WAOr «WOI

vive la mujer defendida por el .
. JARABE de

HIPOFOS^ITOS
| SALUD

Este poderoso reconstituyente tan 
eficaz como rápido para combatir la 
anemia, devolverá a sus mejillas el 
bello color de las rosas; a la inapeten
cia sucederá un excelente apetito y 
vencida definitivamente la debilidad, 
volverán a su ser todos los esplendo
res de la juventud.

■ CENTRO.—A las seis y media y 
,a las diez y cuarto, Son mis amores 
reales. .

COMICO.—A las seis y media, 
El Sueño de Kiki. A las diez y media, 
Amanecer.

MARAVILLAS.—A las seis y 
media,i Mi tía Javiera. A las diez y 
media, Los campanilleros.

EL CISNE.-—A las seis y medía, 
La montería. A las diez y cuarto, Por 
una mujer.

PAVON.—A les diez y media, L^a 
paz del molino. .

ROMEA.—v\ las seis y a las diez 
y media, Encarnita Daza, Carmen 

. Montano, Los 1 i‘c3, Sombras en re
lieve, Laura y Victoria PLúliÓs, Mi
tía, Esteso, Lepe, Muñí, modas.

CERVANTES.-A. las cinco 
media y diez, No hay que haceise 
miel, El cruzado y Diego Corrieni

, ROYÁLTY.^E1

y

paraíso los ?.í
ños. El reformado, Partido de fú-b-1
en , Zaragoza, en ’re 
Barcelona, Los cú&t:

el Athlétic y el 
o rivales.

ho se íievoeiven $es cfiginales, aunqua

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARCADA THí» ÍDICIONEI.-MADRID, PROVINCIA» Y EH NUEITRAE F08EII0HEI DE AFRICA, DIEZ CENTIMOE ÉJEnend y ARMAn i

Cómpáñía TráA^tíántícá
wv^a>»e«ARr^reAlM\flU

SERVICIOS
pz _ , KHpt a gubn-Májlso

Seívicjo mensual saliendo de. Bilbao el 
«ía i6, de Santander él ig, de Gijóu el 
Rp, de La Coruña el 31* para Habana y 
^raCtus, Salida g de Veracrúz el 16 y 
8c Habana ej 20 de caed^ mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
Ltasa e Puarto Rído . tuMi .

Koltorahla y Baóilleo
.Servicio mensual saliendo de Barcelo- 

Ra el día 10, de. Valencia el n, de Má- 
taga él 13 y de Cádiz el 15, para las 
raimes, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Gtiayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
baniHa, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, LaHao, Moliendo, Arica, 
íquique, Antofagasta y Valparaíso.
Uaeg a Fllipinat > ^wertoa da Shlwg » 

Myáa
Siete expediciones al año, saliendo los 

Saqués de Corufia para Vigo, Lisboa, Cá- 
Üiz, Cartagena, Valencta, Barcelona, Port 
Said, Suez,. Colomho, Sing^pore, Manila, 
gong-Kong, Shanghai, Nxgasaki, Kobe w 
Moham».

DIRECTOS
* I9| Afieaeiiw

Servicio mensual saliendo de BaroeE 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádie 
7, pxra" Santa Crnz fae Tenérife, Montea 
video .y Buenos Aires. . ..

Coincidiendo con la salida de dicho v» 
8» N** Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander él día último de cada 
mes, de. Corulla el día ij de ViHagarda d 
3 y de Vigo ej 3, con pasaje y carga pare 
la Argentina.

Línea • Nueva York, Cuba y Mójka
Servicio mensual saliendo de Barcelo 

na el día 25, de Valencia el 36, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

Línaa a Femariíjo Péo
Seqricio mensual, saliendo de Barcejd 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Ci 
diz, Las Palmas, Santa- Cruz de Tcneri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Esté servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor, dé la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España sata todo» los d* 
escala de esta línea.

Ampollas ©MEGA
I Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUME^
| Fabricados en la seccída especial del Latoratorio Farsacéntic®
| Totfa1 persena puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía
i AMPÓLLÁS «OMEGA» PARA “
♦ PREPARAR LOS. SIGUIEN- 
♦ T® PERFUMES (en cajas de 

una ampolla) . .

Vinagre de tocador ....................... 2,50
Desde 10 pesetas en adelante se en

vían franco do porte y embalaje a 
cualquier punto de España.

Ceja de Calía.
«na a1?

2 Agua Colonia Cleopatra
♦ Id., id. Electra................
t  Id., id. Flor de Lia ........
X Id. de Layanda ..................
♦ Brillantina ... /...................
2 Dentífrico rojo .................
♦ Id. verde............... ...............
> Extr/ioto de Acacia .........

Id. de Ambar.....................
► Id. de Chipre........ ..... ...

Id. de Cuero de Rusia...
b Id. de Gardenia................
» id.
: w.

de Hcliotropo 
dé Jazmín ... .

t Id. de Lilas
► Id. de? Pom]

- . ; AYllM IMFBRTANT&8 , . .
Rebajas B FamiH^i y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 'PL 

caviaroteg es peíales.—-Los vapores tienen instalada, la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales, submarinas, estando dolados de los mág modernos adelau^ 
ios, tanto para la seguridad de los viajeros como pira sd confort y agrado.—T» 
feos Jos vapores tienen médico y capeMán. .. ,

Las comodidades y;trato.de que.disfrata el pasaje de tercera, se mantienen g 
f.K $Itura ; tradicional la ■ Comp.aSía.

«Rebajas en los fletég de exportación.-p-La Copapafiía hace rebajas de 30 pos 
8fQ0 en Ion de jlete^inaxios artículos, dé acuerdo con las yigentea disp» 
Aciones. Rara el Servicio de (Comunicacionés Marítimas.

' ' V r eiirviiiGs eoweiMAiaee . .. .. .
i tsía-Compañía Ijene establecida ana jed deservicios combinados para 

«micipale» puerto», servido* gor ¡Ineea regalares, qnc le permite admitir PM» 
eeros y carga parai, r. .l .. ■> ... . . .

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar dd Nprte.—Zanzíbar, Mozambiqae 
r  Capetown.—^Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Jává y Co* 
pinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, >Cébú¿ Port Arthur y Vladivpi* 
<ocw.—rNew,prkáns, Snvanuab, Charles ton, Georgetown, Baltimore, Fibdélfia, 

1 V Mon^eal.- Piiertos. de América Centra! y Norte América
íJ Pacífico, de Panamá a San Francíscó de Californias—Psm^ Arená^ Eoroa^ g 
«alparnÍRQ gox e» Estrecho de MogaHanei.

, •eemciM eeMansiALaa
L*a Sección que par* estos servicio» tiene esUblftcida I»• Coro.gteSiS, Se éneo 

del transporte- ezghihjd^n eg OH ñauar de los miaestriirioa qne le ata® ej^» 
bregados a dicho objeto y de la colocad á» <e I03 cteyia ssmi* K^®'á la*
toyo, deseca, hacer loa exp©rítid;^$ta6tt

| LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL 8 
d ® sB@pK®,á ripsiro^s 

C»p!t$d Fodal; 1^.00^000 efectivas,

tjfidM ii Ies bi I» pnvkíkí fe Fa» tóp! i SsHKia 
60 AS»3 MR sufiramu ' ' ; ; '

Segwireto la vil» — «satva tK«-988<ie«.
fegeires 4» valere*., — «egwww Mwtvs »*d^evKee.

Mt W* WihW» '
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GRAN RELOJÉREA DE PARI9 
. . -Dir3 , - ' ,

k SaIlfflMca.'S0ces@r de L TÍiSíy
Fu®nb*rr»l, B0.--MADRID,-Apartado Correos 364

RELOJ

PULSERA

J ÍCn cal* de plata, desde pesetas. ,.. . i, ,, ,, i -y,' . ,, . , ,
b Kn caja de oro, 18 hílales, desde peselhs.. .. ............................ , , ,
b Forma cuadrada-pulsera aja de plata, desde pesetas. .........

Fama cuadrada-pulsera, caja de oro, 18hila tes, desde pesetas..,. 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desdé pesetas, .. x\ t .

tj Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilatea, desde ,

GRAN

NOVEDAD

95.^
250,00
90,00

2^,90 
¡$6o

190,00
y d* pn.het'n

*

* s $

* e 
?

i;

Id.
Id.
Id.

de? Poinpeya
de Rosas de Oriente 

de Violeta ... ................  
Ideal .. ..............................

? Loción al jazmín.........
► Id. a la Violeta .........

Petróleo para el pelo 
* Ron Quina ....................

2,50 
4,00 
8,00 
2,50
1,25 ' 
1,25 
1,75 
2.25
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
4,00 
4,00 
2,00
2,50

AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

Frambuesa ...
Fresa ................
Grosella ..........
Limón ..............
Naranja ..........
Pifia .................
Plátano ..........

AMPOLLAS
PREPARAR

«OMEGA» PARA 
LOS SIGUIEN-

Bctíedietino ■..........
Cagnob, id. al Coñac

ampolla

1,00

dkl'

» Gran variedad en denpertadotea, telóles de r*red, telóles de bolsillo 
i para sefioras. '

Inmenso surtido en calcado» pAra setlorá, caballea y niños.
| A los seflores ieies, oficiales v das es de) Biército, grandes laeílldade» para el naso 

tomo asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia M y Carabinem i*
.' individuos de los mismos / '' ■ . 1

VESTUARIOS ¡
—' FtRA EL   &

EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES

BARCELONA
rit-dez Núftez, 7

i

e.

JARABES:
£a|a de 

una
ampolla

................. 0,75

................ 0,75
................. 0,75
.........  ... 0,75
................. 0,75
................ 0,75

.......... 0,75

Cnje de 
dies 

apIldF.

5,00
5,00
5.00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00

«OMEGA» TARA
LOS SIGUIEN-

TES LICORES
Absentí n, análogo a, 1 

Ajenjo .......................... 1,00
Anidósa. id. al Anisete 

francés ......................... 1,00
Benedicto XV, ¿d. al

7,00

7,00

Kirsch ..................................
K-umelín . análogo a 1

Kumel ................  ...........
Licor Indio, id. al Ron. 
Licor de Venus, id. al

Marrasquino ... ... ...
Néctar amarillo, id. al

Chartreusse amarillo.
Néctar verde . id. 

ídem verde...........
Pipermín ......................
Sincbrín, análogo a

Ginebra .......... ...
Wishy, al Wisky ...

al

la

CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE

1,00 
1,00

1,00 
1,00

1,00

1,00

1,00 
1,00

1,00 
1,00

•píiw.

7,00 
7,00 
7,00

7,00 
7,00

7,00

7,00

7,00 
7,00

7,00 
7,00

<

10 AMPO
> pes eías  
. 5 AMPO-

LLAS DE JARABES, 5 DE LIGO 
RES, 6 PESETAS

< l
il

CAJAS SURTIDAS DE Í0 AMPO- | 
LLAS DE LICORES, 7 PESETAS i

♦ un? = ELABORADOS EN EL elABORATORIO FARMACEUTICO NACIO- i
$ NAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICAS, PUEDEN PEDIRSE EN TODAS LAS I 
♦ BUENAS FARMACIAS DE ESPARA, t EN MADRID; ALCALA, SS; HERMOSILLA, B2,- SAN BERNA*! ! 
$ DO, 41| ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBO» ■ !
* VT LIBRB DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS, REMITIENDO 1
♦ Í&JSÍÍSÍS. P0B' POSTA1' AL DIRECTOR DRL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAB $ 
$ HERMOSILLA, 5%, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES* RK 8 
t QUIE™8 CONVENGA LA VENTA O LA R^BESENTACIÜN DB & $
♦ i TE INTERESANTISIMO ERO DUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL RUBRICO 8

•Mi*eéewí*iWtoliiBiMW»Wiiew*w*Niw****w^^

“STAR”
I «

I
a

a

la*»*****!! 
«

íMar7r.v*r

. L • • " *í

Declarada reglamentaría para el Insüür^dTÜ 
Guardia civil por Réál orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los señores jefes y oficiales de 1 s las- 
ututos de la Guardia civí), Carabinjro?, ejército es- . . . 
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerp a de Penales y en-tidadeT^ancarias 

están dotados de ia pistola “STAR

A los^Guerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

reveedor de la Co< perativa^ deljMi listerio de la Guerra

i Todos los pedidos al depositario:

M. Aivarez GarciÜán.-Madera IjBaja
APARTADO 3 2 9. ---MADRID

MILITARES os interesa saber que por mediación j
de la Cooperativa del Ministerio de ta 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo'aígimo a pagar en diez mensualidades,

"r^;" ‘'i" •si™-1 «Ras esS dupruxiío

EL GRAN HOTEL PIZARROSO 

Ciudad Real, es el más conforta ble y mo 
iiBi-ño de la Máücliá. D lial-ilUcitniCa 5 

servicio fes me nado.

i | EJEMIWJUBJíAM

«

; B UPOO 5:

TeRtono 390. 3. P. - -

y ES

’ Tg

TrMonv vftw ^9 a
T)

i"! .
g Pi ecio ue suscripción:
f DOS PESETAS al mes

«

«
«

BRRBIERI, NUMERO 8 - MADRID

APARTAD® 43©

S ■

« 
«

*
*

boletín de suscripción

Don.............................................

Hijos de Ríu y Romanillos
íSOCIEDAD EN COMÁNÚITA)

roveeddres de la Cooperativa del zUinisterio de la úuc?ra

Plaza de España, 6 - Teléfono 31-^4 M

v-$v.:

8 r.

c
I
*
8

« 
y; 
®

e
<5 
W
c

. ts 
«5
C

Cuerpo .. 

empleo.... 

pueblo m.. 

provincia

■» 
s
3 S *

s

a
^Desca suscribirse a este peric- |

Las terribles 'molestias de loe 
callos y ¿Iiíiyfcás désaparet-én cómplé- 
taniente ■us.audo sólo tres días el P® 

tentado , "

Ungüento Mágico
No falla cu un soló caso'- pregunto® 
cuantos le han usado, y ad* ust, 

maravillas
Pídalo en rarzr.aóiás y . dr38uer•JS, 

1,50. Po? correa, 2 pesetas
FAFÍMAGiA PUERTO

Plaza ¿ü S^ií Udcteí), .

I

dico a partir de

(Fecha y firma)

í»

&£

»5* 
Sk
»■

a
5

VIUDA E HIJOS UE JUAíLJ- 
054, 

TIMEZ BRAVO. Albareda, 252 y ” 
PTERTO DE I.A LUZ (Gran CaUaJ^q 

Veiiilé ierre icría, quincalleiía, j^r 1 

esmaltarlos y efectos de pesca, 

etcétera, a precios increíbles.

M.C.D. 2022


